
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 55, hoy 30 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

58 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral-Obligación Hacer 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00067-00 

Demandante (s): Luz Amparo Rojas Acuña 

Demandado (s): Colpensiones y otros 

Asunto: Auto que Requiere  

 
 
Al haber radicado escrito la accionada PORVENIR AFP  a través de su apoderado doctor 
Yeudi Vallejo Sánchez, se tiene como notificada por conducta concluyente del auto que 
libró mandamiento de pago a partir del día siguiente a la notificación de este proveído. 
 
Contrólense términos para pagar y excepcionar.   
 
En lo que refiere al dcumento denominado “réplica dentro del radicado 2019-0006700 
promovido por Luz Amparo Rojas en contra de Porvenir”, no existe dentro de nuestra 
normatividad procesal figura jurídica alguna denominada de esa forma, por lo que si el 
apoderado del actor lo que pretende es descorrer traslado de las excepciones propuestas 
por el encartado, deberá hacerlo dentro de la oportunidad pertinente, pues como se 
observa hasta ahora se está dando por notificado al ejecutado.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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